
                                                                                                                                                                         

 
 

Yerba Buena, 12 de mayo de 2022 

 

 

LICITACION PUBLICA N° 04/2022  

 

Secretaría: SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 

INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SERVICIOS URBANOS. 

 

Destinado: “DEMARCACIÓN DE CARRILES EN LAS PRINCIPALES 

ARTERIAS DEL MUNICIPIO”. 

  

 

ACTA DE APERTURA 

 

En la ciudad de Yerba Buena, a los 12 días del mes de Mayo de 2022, siendo las horas 

10:00 (diez) en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Yerba Buena, sita en 

Avenida Aconquija Número 1799 se procede a dar inicio al acto de apertura de sobres 

de las ofertas de la “LICITACION PUBLICA NÚMERO 04/2022”, por la: 

“DEMARCACIÓN DE CARRILES EN LAS PRINCIPALES ARTERIAS DEL 

MUNICIPIO”, con la presencia de:    

 

▪ Contador General a cargo, CPN Adolfo Haga. 

▪ Directora de Administración, Erika Brandenburg. 

▪ Asesor Letrado, Dr. Guillermo Yanicelli. 

▪ Director de Modernización, Comunicación y Gobierno Abierto, Sr. Marcos 

Novillo. 

 

A la presente LICITACION PÚBLICA se presentó 1 (Una) firma oferente: 

 

Detalle de la propuesta presentada: 

Sobre N° 1: 

Firma: FEVIAL S.A 

Propuesta: $14.143.388,00 (Completa)   

Mantenimiento de la Oferta: según pliego- 

Forma de Pago: según pliego- 

Ítems: Cotiza completamente lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones.- 

 



Documentación presentada: 

• Recibo compra de Pliego. 

• Recibo de Sellado Municipal. 

• Nota por los recibos. 

• Depósito de Garantía por $ 498.016,00 

• Nota de Declaratoria de Domicilio Legal y Renuncia al Fuero Federal. 

• Estatuto y autoridades. 

• Certificado de Cumplimiento Fiscal. 

• Constancia de Inscripción en AFIP. 

• Constancia de Inscripción DGR Tucumán. 

• Último balance legalizado. 

• Declaración jurada de mantenimiento de la oferta. 

• Certificado de capacidad RNCOP. 

• Antecedentes de obras similares. 

• Equipo afectado a la obra. 

• Designación de representación técnica. 

• Documentación del fabricante de la pintura. 

• Pliego de Bases y Condiciones firmado. 

• Propuesta por Duplicado. 

• Folios de Oferta: 2. 

No existiendo observaciones-Ordenanza N° 1299/2003, Articulo 37- al Acto de 

apertura, se da por finalizado el mismo en la Oficina de Compras de la Municipalidad 

de Yerba Buena, a las horas 10:32, firmando de conformidad los funcionarios presentes. 


